
REPUBLICA DEL — ECUADOR : o 2 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS O, 
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., Colo BRA. CARLOS ESTARELLAS MERINO 

INTENDENTE DE COMPANIAS DE GUAYAQUIL 

Ev ejercicio de las atribuciones conferidas por el senor 
Superintendente de Companias, mediante Resolución No. 
aci 86471 del 27 de noviembre de 1988; y en el articulo 

Lo. segundo Je la Resolución No. ADM-87%014 del (7 de enero 

| de 1969; 

CONSIDERANDO: a 
CA 

QUE el 14 de diciembre de : 1988, et ha otorgado ante 

el Notaria Quinto del Cantón Guayaquil, doctor Gustavo 
faiconi iedesma da escritura pública de aumento de 
capital y reforma de estatutos de Ja Compañia DESARROLLO 
TURISTICO ECUATORIANO (DETURE) COMPAÑÍA DE RESPUNSAB IL1- 

a o DAD. LIMITADAS 

”% ÓN QUE los señores abogada Maria Elena Pontón de 
«Gs deñaná y Adalberto Miranda Girón, en sus calidades de 

- “Gerente benseral y Contralor, respectivamente - de la 
compañía, han solicitady la aprobación de la indicada 

2 escritura pública, a cuyo afecto han presentado cuatro 
no “copias certiticadas de la misma; 

QUE e)" Departamento de 'inspácción y Control ha 

presentado el informe favorable No. 89-393 1L  del 3 de 
tebrero de 1989; ES : 

QUE el: bepartamento Jurídico mediante oficia Moa. 
$c-DI-Rt-89-3%97 del 19 de junio de 198% ha emitido 
'Anforme favorable para la continuación del trámite, una 
vez que considera que se ha dado cumplimiento 34 los 
fequisitos legales respectivoz; .e— 

"0 o. tn ejercicio de das atribuciones que le confiere la 

: Ley; 

, Y 
RESVUELYE: 

ARTICULO PRIMERO, - APROEIE ; a) el aumento de 
capital de la Compañia DESARROLLO TURISTICO ECUATORIANO 
(DETURE) COMPAÑIA DE -—- RESPONSABILIDAD LIMITADA por 
DOSCIENTOS MIL. SUCTRES dividido en DOMCTENRTAS partica- 

paciones de UN Mit SUCRES cada tuna; y. E) la  raforma dde 

, estatutos, de conformidad con los téssinoz constantes en 
+ b la referida es eritura, 
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"RESPONSARIA DAR LIMITAD es 
tt roo ma talk Hna rte. ss 

JN 

ARTICULO SE£EGUNDO.- DISPONER que un extracto de la 
indicada escritura se publique,  —por-una vez, en uno de, 

los diarioz de mayor circulación en el domicilio 
principal de le compañía. Un ejemplar de la publicación 
deberá entregarse, a este Despacho. 

ARTÍCULO TERCERO. DISPONER que el. Notario Quinto 
dei cantón Guayaquil, tome: nóbe ad hargén de la matriz 
de la esurituia pública ques. prueba, del. nantenido de 
la presente ResoPuteión vi Mentessazón da está anotación. 

de otra r ade : fado gra A 

ARTÍCULO CUARTO. DISEONER que el Registrador 
mercantis del cantón Guayaquil: a) inscriba la referida 
Ens soritura pública, junto con la presente Resolución, 

2 

e archive” una copia de dicha escritura y devuelva das 
xo Ci restanles con la razón de la inscripción que 28 ordena; 

E quinp la laz demás prescripciones contenidas an la 
"o dey de Registro y el articulo 33 del Código de Comercio. 

ARTICULO QUINTO. - DISPONER qué la Notaría Décima 

Tleiícera del cantón Guayaquil anote al margen de la 
matriz de la escritura pública del 5 de febrero Je 1974, 
por da cual se constituyó la compañia en referencia, que 
Bra procedido a Aumentar su  Ccásital y reformar sus 

2staetutos, mediante la escritura publica que 3s aprueba 

Dro dá presente Resolucióén y siente razón de esta 
tación. 

p 
a 

    ¿UMPLIDO, «uelva el expediente. 

COMUN IQUESE. - DAD y Firmada en la vuperintern 

dencia de Compañias, en G ayaquilg” SS 

  

   
Dr. Carlos Estarellas Merino 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS 

Q-unsac 

GLAM 

exp. HB cido: 7/4 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, Queda inscrita esta Resolución de fo- 

L - Jas 19.332 a 19.333, número 2.094 del Registro Mercantil, Líbro de In-



VES ” Le 

dustriales y añotada bajo el número 12.476 del Repertorio.- Guayaquil, Agos=- 

to dos de mil novecientos ochenta y nueve.» El Registrador Mércantil.- 

rn MN 

MN SA ; 

Gi ell 

AB. MECTOR MIGUEL ALCIVAR AiurapE 
del Cantón Guia 

  

   

   
CRTIFICO: Que con fecha de hoy, Se tomó nota de lo oplenado en la anterior 

Resolución a foja 2.616 del Registro Mercantil, Libro de Industriales de - 

1.974; y, 2.791 de igual Registro de 1,9832, al margen de las inscripciones 

respectivas.- Guayaquil, Agosto dos de mil novecie ochenta y nueve.» El     
Registrador Mercantil. 

 


